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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
Medellín, mayo diecinueve de dos mil veintidós 

  
 

   
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

        

      La señora Consuelo Inés Mesa Cardona, mayor de 

edad, domiciliada en esta urbe, actuando por intermedio de apoderado 

judicial idóneo, acude a la jurisdicción para interponer demanda Verbal 

Sumaria con pretensión de Cancelación de Patrimonio de Familia 

Inembargable en contra de la señora Fanny Cecilia Loaiza Gómez, mayor de 

edad y domiciliada en Medellín. 

 
 

  CONSIDERACIONES 

 

 

      Revisado   el   libelo   demandatorio, subsanadas las 

falencias advertidas y cotejado con las disposiciones que gobiernan la 

materia - artículos 82, 84 y 368 CGP, en alianza con la ley 70 de 1931, 

modificada por la ley 495 1999, se avizora que se encuentra 

satisfactoriamente ajustado a derecho, por lo tanto se ordenará su admisión 

y darle el trámite de rigor. 

 
 

 

     Notifíquese este auto y córrase traslado de la 

demanda al extremo pasivo por el término de diez días, a fin de que se 

pronuncie al respecto y solicite pruebas si lo desea. Artículo 391, inciso 5° 

CGP y Decreto 806 de 2020. 

 

 

     

     En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA de Medellín – Antioquia, 

 

PROCESO: CANCELACION DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE – VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: Consuelo Inés Mesa Cardona 

DEMANDADA: Fanny Cecilia Loaiza Gómez  

RADICADO: 05001-31-10-011-2022-00191-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA: Única 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 340 

TEMAS Y SUBTEMAS: Subsana demanda 

DECISIÓN: Admitir demanda.  



 
      
     RESUELVE 

 
       

     PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda en 

cuestión, por las razones advertidas en este proveído.   
 

 
    SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite verbal 

sumario, contenido en el artículo 392 CGP. 
 

 
            TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO de 

la demanda a la demandada, por el término de diez días, a fin de que se 
pronuncie al respecto y solicite pruebas si lo desea. Artículo 391 inciso 5° 

CGP y Decreto 806 de 2020. 
 

 
     CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda 

sobre el inmueble identificado con MI 01N- 51725 de la oficina de registro de 

IIPP de Medellín Zona Norte. Artículo 590 CGP.   
  

 
          

      NOTIFÍQUESE 
 

 
 

     MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
     JUEZ 
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